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Asuntos del día. 
l amb ién en Madr i d hemos v is

t o á I 0 8 soldados q u e se i b a n 
á Cuba . 

T i imb ién los hemos v is to 
a l e g r e s , ga l l a rdos , dec idores y resue l 
tos á h o n r a r el pabe l lón de la p a t r i a 
e n aquel los c a m p o s ' t r a i d o r e s Oe la 
m a n i g u a ; pero en las p a l a b r a s de a l 
g u n o s y en los c a n t a l e s y sonr isas de 
o t ros no de jaba de no ta r se como la 
s o m b r a de la t r i s teza que se ocu l t aba 
a l l á d e n t r o del co razón . A l fin, son 
ióvenes , y t i e n e n n o v i a s y m a d r e s y 
h e r m a n a s . . . y por m á s q u e aquel los 
rebe ldes son enemigos d e E s p a ñ a , 
como españoles h a n v iv ido h a s t a aho 
r a , y h a b l a n n u e s t r a l engua y suyas 
son nues t ras cos tumbres y su h i s to r i a 
es n u e s t r a h i s to r ia ; d e modo que no 
es t4.n fácil ena rdece r «1 á n i m o con la 
idea d e la g lo r i a y del pa t r i o t i smo 
como si fuéramos acomet idos por a l -
g i in e jérc i to e x t r a n j e r o que qu is ie ra 
some te rnos á su dominac ión . 

A u n q u e g u e r r a nac iona l , es, por los 
q u e c o m b a t e n , g u e r r a f ra t r i c ida y los 
q u e hemos p resenc iado de ce rca este 
g é n e r o de luchas , sen t imos que se 
a b r e n n u e s t r a s carnes a l cons idera r 
que o t r a vez, a l o t ro lado del Océano , 
vo lvemos á r a s g a r n u e s t r a s venas con 
n u e s t r a s p rop ias manos , como si es tu - , 
v ié ramos condenados á sufr i r p e r p é - | 
t u a m e n t e l a obsesión de l su ic id io . \ 

Somos enem igos enca rn i zados de la-
paz , y así , cuando las c i r cuns tanc ias 
nos ob l i ga ron á no t ene r m á s g u e r r a s 
con el ex t r an je ro , nos las dec la ramos 
á noso t ros m ismos , y en el las p a s a m o s ' 
la m a y o r p a r t e de los años del s iglo 
a c t u a l . 

¿Serán de cond ic ión más apac ib le 
los españo les de l s ig lo X X ? 

D ios lo qu ie ra ; pe ro nos fo rmamos 
en la escuela de los s iete s ig los, y por 
lo menos neces i t amos que pasen o t ros 
s ie te p a r a q u i t a r n o s la cos tumbre de 
a n d a r á go lpes con n u e s t r a p rop ia som
b r a . 

' í b a m o s en el t r a n v í a de A tocha . L a 
m u l t i t u d esperaba la l l egada del b a t a 
l lón des t i nado á Cuba, y el t r a n v í a tu
vo q u e de tenerse u n r a t o h a s t a q u e le 
ab r i e ron paso . 

—¿Qué hace es ta gente?—-pregunta
mos á u n a mu je r del pueb lo que iba á 
nues t ro l ado . 

— E s p e r a n á los que van á C u b a . — 
Y vo lv iendo la ca ra y con voz temb lo 
rosa a ñ a d i ó : ¡Tamb ién el m ío se h a 
ido! 

Se l levó el pañue lo á los ojos, y si
gu ió l l o rando h a s t a que perd imos d e 
v is ta la es tac ión del fe r rocar r i l de l 
Mediodía . 

Aque l l a pob re m a d r e , j o v e n a ú n , 
es u n a de t a n t a s mu je res del m o n t ó n 
socia l q u e se c r ían en la cal le ó en e l 
ta l le r ; que se casan con u n t r aba jado r ; 
q u e v i v . n g a n a n d o el sus ten to peno
s a m e n t e , y p a s a n d o n o pocas veces 
h a m b r e : que t i enen h i jos, v que al l le
g a r á la edad en que pod r ían ser les 
m á s ú t i les que n u n c a (po rque ú t i les lo 
son desde q u e e m p i e z a n á a n d a r solos), 
h a n de en t rega r l os á la p a t r i a que les 
confía la defensa de ííu hono r y de su 
i n t e g r i d a d . 

E s t r i s t e la v ida de esas g e n t e s , y 
p a r t e el a l m a ver las l lo rar cuando l le
g a \m caso como éste. P e r o t a m b i é n 
los hi jos de las fami l ias acomodadas 
v a n con los o t ros á c o m p a r t i r las pena -
l i dadesde la c a m p a ñ a , y van por voca
c ión de c a r r e r a y más ob l igados que 
n a d i e á desaf iar los pe l ig ros y la m u e r 
t e : y muchos a b a n d o n a n pa lac ios y 
t e a t r o s y coches y g r a n d e z a s p a r a 
conqu i s ta r u n a cruz ó u n ascenso. 

E s o ^ s el e jérc i to : la f r a t e r n i d a d de 
todas ms clases socia les y la i gua ldad 
de todos los sacri f ic ios. Ba jo la b a n d e 
r a del r eg im ien to no h a y m á s q u e u n a 
a r i s toc rac ia : la a r i s t oc rac ia del be 
rci smo. 

HoTimíento político 
I m p r e s i o n e s P a r l a m e n t a r l a s 

Continuó ayer concentrado en la al ta 
Cámara todo el interés político del día, 
pendiente de lo que al fin resolv iera la 
comisión de presupuestos. 

La sesión no tuvo importancia; fué 
como un ent reacto para d.ir t iempo A 
que aquel la comisión presentase dicta
men, el cual quedó terminado y presen
tado á las seis de la ta rde . 

Le ido á últ ima hora de la sesión, y de-
claradc urgente se discutirá esta ta rde y 
se cree que quedará aprobado. 

En sección apar te damos cuenta de las 

importantes modificaciones que la comi
sión del Senado ha introducido en el ai*- • 
t iculado de la ley de presupuestos. 

El rehit ivo á la revisión de las Carti- ' 
l ias evaluator ias fué aprobado ayer en la 
alta Cámara con una modificación tam
bién que hará preciso el nombramiento 
de comisión mixta y la intervención del 
C o n t e s o otra vez para la aprobación ' 
del d ictamen que ésta emita; 

En el Congreso no hubo cosa de grafi 
interés tampòco A pr imera hora sostu
v ieron unincid£ntc';bastanté animado los 
Sres. Soldevi l la, 'Agui lera; Sol y Orteg:a 
y ministro de la Gobernación, spbr>; ha
chos de la Diputación provincial que es
candal izaron á l o s que lo oyeron y que 
darán que hac€r á k)S tr ibunales de jus
ticia, y luego en la orden del día se dis
cutió un poquito sobre el proyecto de ley 
reformando la de Enjuiciamiento civil y ; 
Código mercant i l enrío re lat ivo á quie- -
bras y suspensiones de pagos y por úl--
timo siguió la discusión sobre los vinos, 
terminando la del vpto par t icu larde l í se
ñor Domínguez Pascual que fué des-, 
echado. • I. , ' 

C o n f l i c t o s d e , ú l t i m a I to ra 
Como decimos anter iormente, la comi

sión de presupuestos del Senado, ha in
troducido esenciales modificaciones en 
el proyecto del ar t iculado de la ley de 
presupuestos, y por consiguiente se hace 
necesar io el nombramiento de una comi
sión mixta que se compondrá de siete in-: 
divíduos del Senado y otros siete del Coa-; 
greso para el estudio de las modificacio
nes que apruebe la alta Cámara y emit ir 
.íiuevd. dictamen que habrá de ser votado i 
po r ambos cuerpos legisladores. I j 

Surge ahora la duda de si para la apro-í 
bación de este nuevo dictamen hace fai-' 
ta el número que exige el reg lamento 
para la votación definitiva de las leyes 
ó no. En el pr imer caso es dudoso quej 
haya quedado en Madrid número suficien
te, porque muchos se han marchado ya 
creyendo que no hacían falta en los dos 
días que calculaban durar ían las sesio
nes. • ' ' . ' 

Pero esta dificultad está vencida desde; 
el momento en que los Sres . Cánovas y ' 
Sagasta han convenido en que no es ne-j 
cesaría mayoría absoluta de votos par»y|r* 
la aprobación definitiva por no conside-_ 
ra r como ley la modificación. ' 

En lo que sí hay dificultad y grande esj 
en la discusión porque los republicanos, ' 
se proponen que sea muy extensa y por
que son muchos los diputados que lían dei 
combat ir el dictamen de la comisión mix-; 
ta en lo que se refiere á puntos del,pre- ' 
supuesto que interesa á muchas provin
cias y á diferentes Cases de productp- | 
res. .' 

Se habi l i tarán los días de mañana y pa-i 
sado, que son festivos para que las Cá-I 
maras celebren sesión, con el fin de que 
el dia 1.° de Julio &eanley los presupues
tos; pero aún así, dúdase que puedan es-* 
ta r aprobados para ese día. ; 

Sobre si el Gobierno prescindirá 6 nò , 
en tal caso, del art iculado de la ley, con
siderando legal izada la situación con so
lo los presupuestos, se discutió mucho 
ayer en el Salón de Conferencias, siendo 
muy dist intas las opiniones que se emi-^ 
t ieron acerca de si podía ó no prescindir-^ 
se del art iculado, pero hoy encontramos 
en fíl Nacional expl icada la opinión de l 
Gobierno de este moilo: . . ! 

"El Gobierno, dice el diar io ministeí 
r ial, parece resuel to á ex t remar su re.si 
peto á las prer rogat ivas y funciones del 
Par lamento, aceptando con buena vo
luntad una prudente prolongación de las 
ta reas de las Cámaras hasta l legar á la 
solución de las dificultades con que ha 
tropezado el proyecto en el Senado, y no 
sería ext raño que todavía funcionase el 
Par lamento en los pr imeros días del me^ 
próximo • ! 

Pero si, como, se presume por algunos, 
aún surg ieran con motivo del dictamen 
de la Comisión mixta ot ras dif icultades 
que aplazasen i l imitadamente ó para fe
cha remota la total aprobación del pre
supuesto, entendemos nosotros que eJ 
Gobierno prescindir ía de la aprobación 
del art iculado adicional que, sin duda, es 
c o n v e n i r t e , pero no indispensable pa ra 
la legal ización de la ^situacióq ^ctìHó 
mica.„ 

Eso será én opinión del ministerio, 
porque asi le conviene entendejrlo; pero 
como el art iculado es el precepto que de
termina la forma en que han de real izar
se los presupuestos, no se comprende 
que éstos puedan ser ley sin esA par te in
tegrante y esencial de ellos. 

!s verdad que hay muchos artíct^los 
que, no solono son esenciales, sino qüeno 
debieran formar par te del proyecto, por
que en t rañan moaificaciones impor tantes 
y contienen prescr ipciones que debieran 
ser objeto de leyes, como por ejemplo, 
las reformas arance lar ias especiales; pe
ro no por eso se puede prescindir de 
aquellos otros art ículos que son indispen
sables á toda ley de presupuestos, como 
que son los que fijan la pauta que debe 
seguirse para la cobranza de los impues
tos y para hacer efectivos los presupues
tos mismos. 

Después de todo, aquí se hará lo que 
quieran Cánovas y Sagasta, y no hay pa
r a qué tener en cuenta ot ra cosa. 

P r o g r a m a p a r l a m e n t a r l o 

MoYíinieiito católico 
M a d r i d —Hoy á las diez se ha vei:ifi-

cado la inaugurución de la iglesia del ba
rr io de las Injurias, hecha p6r las señoras ' 
del Apostolado del Corazón de Jesús y 
San Ignacio. Al aicto ha asistido numero
sa y escogida concurrencia. 

Rl'.dótViin^ i jTá^lmo se ce iebra i¿ en 
esta ¡Santa Iglesia Catedral , á las diez y 
media de la mañana, una solemnísima 
función, repit iéndose la magnífica Afisa, 
de Victoria, cantada el día del Corpus. 
' E n los intermedios, cl maest ro de Ca
pilla ejecutará en el órgano el sublime 
himno de Ave Maris Stella, del ins igne. 
Cabezón, escHto qn el siglo XVI , . 

Están invitadas, á£st : i s.olemnidad sus 
, majestades y 'a l tczas rCaljeá ;y los Arzo-
'bispos y Obispos residentes-tm e^ta corte. 

Ü X T U A X . ! ÊØ> 
Su Santidad ha nombridt^ Consultores 

de la .Congregación del índice á Mopse-
ñor JácoDÓ Polct to v al P a d r e È î de 
Langogna, de lá Religión Capucbina. 

*' ' í* j irece que lá l lamada Sacerdot isa de: 
Lucifer, Miss, Diana \ ' angham, de quien; 
tan to han hablado i\ l t imamcnte los perió
dicos extrari jcros, ha manifestado deseos 
de convert i rse, dado l imosnas para las 
misiones catól icas y visitado un conven-, 
t o . á cuyas rel igiosa^ pidió que rogasen 
á Dios por ella. t, | 

Moiiinieiito separatista.' 
V^?^*/-.. ((C;ABLEGpA.M,A OFICIAL) 

*.''. A t n q a é r e c h a s a d o 
«EhOriénfè fué atacado Ja r rúsa por 400 

éíiemigos, que fueron rechazado$'y ' ;per-
'séi^xúdos—Campos. '.' 

El convenido entre el jefe del par t ido 
l iberal y el Gobierno es el s iguiente: Ma
ñana, las comisiones de presupuestos del 
Congreso y del Senado se reun i rán se
paradamente pa ra elegir cada una siete 
de sus individuos que han de componer la 
comisión mi.xta. 

Esta so reunirá en la misma tarde y p-- )-
curará dictamin.ir para que pueda dar ,e 
cuenta en las sesiones de las Cámaras y 
dec lararse urgente su discusión. 

Se habiUtará también el domingo pa ra 
que funcionen las Cortes, y en la orden 
del día comenzará el debate de aquel dic
tamen, apelando a l a sesión permanente 
si fuera necesario. 

Aunque el despacho no lo dice eS de 
• suponer que esta victoria no nos habrá 
costado sangre, cosa que es muy satisfac
toria s iempte, p( ro más t ratándose de un 
enemigo tan numeroso. 

JUcta l les d e u n a .presa 
- i j L a b a l a n d r a Pearl, apresada en aguas 
jur isdiccionales de Cuba, contenía once 
cajas de aruras y muni r ion '^ . ; ••; 

L a expedición que; fr.icasó se había or
ganizado en los Estados-Unidos, salió del 
terr i tor io amer icano en dirección á Hai
tí, allí embarcó más fuerzas y en alta mar 
t rasbordaron á un buque de menos porte. 
Un temporal les obligó á vo l ve rá Jamai-; 
ca, donde puestos sobre aviso los cruce-, 
ros que vigi laban aquel l i toral, han im
pedido que volv ieran á salir. 

. Se d i jo .ayer que los cabeci l las que 
componían dicha expedición, entre ellos, 
un periodista habanero, el .Sr, Yero, es-, 
taban de acuerdo con los hermanos Ma
ceo para desembarcar en la costa Norte 
de la isla, * . 

£ 1 j e f e d e i M u l a t o 
A f.ilta de noticias c ier tas sobre la 

suerte 'del teniente oue mandaba el des-
' tacamento copado ^.-IbeSe ya con sègu-
' i ' idadSü nombré y a lgunos detal les d e 
su hoja de servic ios que á cont inuación 
publ icamos: - • 

L lámase D Anton io Becerra y Rome
ro, eá natura l de Catmona (Sevilla), na
cido en 1850 é ingresado eh el 'áérvic io 
como soldado en 1871. hizo la campaña 
carl ista del Norte desde 1873 hasta su 
conclusión, y en ella se le concendió por 
méri to de guer ra empleo de sargento se
gundo , y g rado y empleo de pr imero, 
con cinco cruces rojas, dos de el las pen
sionadas; ingresó en la escala de reserva 
con el empleo de alférez en 1886; su con? 
ceptUáción es br i l lante y su conducta in
mejorable, su estado, casado. En Marzo 
de este'aflo pasó voluntario á Cuba 

L.» < i H Í n i n a e n c l e j é r c i t o 

El genera l en jefe del ejército de ope
raciones, en upo de sus últ imos despa
chos, comunica al gobierno una imprer 
sión que no de}íL de ser agradab le . ' [ 

L a quinina está surt iendo prodigiosos 
efectos en la al imentación del soldado A 
los bruscos cambios atmosféricos y, jal 
paludismo. 

Diar iamente se suministra a l soldado 
una pequeña dosis de este medicamento 
en e café. , ,, ; 

A esta sa lvadora medida y á las pre
ferentes atenciones que se dedican á los 
servicios de higiene y sanidad se debe la 
salvación de la inmensa mayor ía de las 
bajas que producen las enfermedades 
iclimatológicas. 

E n f e r m e r í a s 
El comandante genera l del apostadero 

de la Habana ha pedido que se establez
can enfermerías en Gibara y Cienfuegos. 

M á s s o r t e o s 
Debiendo proveerse seis plazas de ca

pi tanes de Estado Mayor, vacantes en el 
ejército de operaciones, se ha dispuesto 
q u e e l día 3 del mes próximo, á las cinco 
de la tarde, se celebre el correspondiente 
sor teo ^n la sección pr imera del ministe
rio de la Gue r ra . 

Sólo en t ra rán en suerte los dos úl t imos 
tercies del escalafón. 

P a r a f a c i l i t a r e m b a r q u e s 
A fin de que los jefes, oficiales y clases 

de trop i que en lo sucesivo sean destina
dos á Cuba puedan obtener todo género 
de facil idades en los embarques, el minis
t ro de la Guer ra ha dispuesto que pa ra 
este objeto se nombre un ofici.ü de fxpec-
tantcs que residirá en la plaza de Barce -
lona mientras dure la campaña. 

El b a t a l l ó n d e 8 a n P e r n a n d o 
Anoche salió, como anunciábamos, pa

ra Cádiz el batal lón expedicionario de 
San Fernando. 

La despedida que el pueblo de Madrid 
hizo á los soldados fué car iñosa y entu
siasta. ' r 

La t ropa, en traje de campaña, estuvo 
por la mañana en la iglesia del Bueil Su
ceso, donde celebró el Santo Sacrificio de 
la Misa el Obispo de Sión. 

Repar t ió luego á los soldados medal las 
con la imagen déla Purís ima Concepción, 
patrona del a^ma de infantería , 

El referido pr incipe de la Igli^sia diri
gió un.i sent id i y conmovedora pláti< a á 
los soldados, encareciéndoles la defensa 
de, la integridad de la patr ia, recomen
dándoles además la oración en los mo
mentos de lucha. 

A las siete de la t^rde salió del cuartel 
el batal lón de San Fernando, á cu3^o 
frente iba eJ coronel del regimiento, con 
las bandas de cornetas, ' tdmborí s y mú
sica. 

Las calles todas del tránsito estaban 
completamente ocupiádas p o r inmehso 
gerítío, así como los balcones de las ca
sas donde se hal laban multitud de sefip-
ras y señori tas, las cuales saludaban, f On 
p.iñaelos á los soldados. , , ' 

A l apai 'ecer ést'os en la éxplánhda fren
te a l cuartel , reson:iron frenétréosy en
tusiastas vivas al ejércit") y á España. . 

" AÍ pasar por delante del Palacio Real 
los soldados ac lamaron á S M. la Reina 
•que en so coche abier to presenciaba el 
'paso d é l a s t ropas. 

En uno de los balcones de Palacio se 
encontraba con el mismo objeto S M el 
Rey D. Alfonso XIII ,que también saluda
ba "á los nobleá mil i tares. 

E n l a calle Mayor, en la Puer ta del 
Sol. e n l á Car re ra de San Jerónimo, en 
el Congreso, en el Botánico,-^ en una pa
labra en todd el tránsi to hasta la esta
ción, las t ropas íueron se^tfidas por'un 
público numeroso , electr izado' po t el 
afnor á la patr ia que ponfa exclamacio
nes de entusiasmo en todos los labios. 

Ya en la estación el espectáculo dado 
por las t ropas fué conmovedor, po r to
das par tes se veían rostros a legres, como 
'de quien va á defender la causa de Es
paña sin pénsíár en íós riesgos de la em
presa-.' - ' . • • 

Dios acompañe á los soldados y les 
conceda pronto éxito en su causa que es 
la de todos los bu nos españoles. 

Lejes y decretos 
La Mesa del Senado ha puesto á la san

ción de S. M. las siguientes leyes: 
Fi jando las fuerzas p t f rmanea t^ del 

ejército para 1895-96. 
Mem las fuerzas navales para ídem. 
Autor ización para p lantear en la isla 

de Cuba los presupuestos de 1895-96 
ídem id. en la de Puer to Rico ídem id. 
Aplazamiento de las elecciones munici

pales y provinci.-iles y revisión del Censo 
en las Ant i l las. 

Concesión de derechos pagivos á los S( -
cretar ios de las Juntas provinciales de; 
Instrucción publica. I 

Declarando monumento nac iona l ' l as 
ru inas del convento de Santo Domingo, 
de Pontevedra. 

Idem id., el templo de Santa Mar ía la 
Real dé Sar, de Sant iago 

Sobre derechos de importación del ex-, 
t rac to de regal iz e n l a Península y Balea
res. • ' 

Autor izando á la Diputación provincial 
de Navar ra para ampl iar el emprést i to 
concedido para construcción de carre te
ras. 

Nueva división e lectora l de la provin
cia de León. ' 

ídem id. de la de Vizcaya. 
Cesión al avunt imiento de la Coruña 

del fuerte de S.m Carlos. 
Ídem al ayuntamiento de Puebla de Sa-

nabr ia del casti l lo que existe en dicha 
villa. 

Concesión de un ferrocarr i l económico 
de la Coruña á Carra l . , 

Ídem id. de La Robla á la cuenca car 
bonífera de La Míagdaleiia. 

ídem id. de Val lecas A las canteras dd 
la Cuesta de Pera les. 

P ró r roga del ferrocarr i l de A rganda á 
Colmenar de Oreja. 

Car re te ras de Ját iva á Alcoy á Cuátret 
tonda; Taracena á Francia, en la estacióii 
del ferrocarr i l de Soria; Golbardo á Na-
vales; Otero al puente de Escalona; Ma-
zariegos á Lagar tos, y Puente de D. Gua* 
rín á Vil lada; dos en la provincia de Av i . 
la; Valencia de Don Juan á \ ' i l la ler ; Er
mita de Nuestra Seliora de las Nieves á 
Quintsmarraya; Peftatlor á Alanís; Aldei" 
re á Montéjicar; G raus A Fonz. 

Reconstrucción del puente sobre la r ía 
del Burgo, e n l a car re tera de Madrid á la 
Coruna. 

También ha firmado S. M. los decretos 
que continúan: 

De Marina.— Nombando di rector de los 
ast i l leros del Nervión; al capi tán de na
vio D. Franc isco V^üa Calderón. 

De Gobernación.—Eximiendo de subas
ta la traslación á otro local de la Centra l 
telegráfica de Barcelona, q«e se hal la 
muy mal instalada. r 

L A COMISIÓN 

de Presupuestos del Senado 
Kn las cinco horas que la Comisión de 

Presupuestos del Senado estuvo reunida, 
se discutió acerca de la conven ienza de 
supr imir ciertos y determinados rirticulos 
adicion.Ues de los aprobados per el Con»-
greso. '.'\ 

La Comisión procuró adoptar un criteri 
r io que respondiese á ideas genera les, 4' 
fin de discutir en ia Comisión mi.xta coál 
argumentos sólidos á los representante ! ; 
del Conjjreso, y así acordó supi imir t o d i 
innovación arancelar ia , que viene á m o | 

dificftr, el estudio y la labor deteni da con 
que se adoptan esta clase de re fo rmas ; 

,supr imir lo relat ivo á clases pasivas, con
siderando que de hecho está supr imido 
el art . 9." por el 10; man tene r los con-

i c ier tos sobre los alcoholes industr ia les, 
est imando como u n compromiso para el 
E.stado el respetar los, y conservar el a u 
mento en el impuesto sobre los carrua jes 
de lujo, porque pesa sobre la clase.social 
que dispone de más medios pa ra atender 
al sostenimiento de las ca rgas públ icas. 

Los ar t ículos que s e supr imen son: 
El 9." que aispone que los que comien-

,cen á serv i r al Estado después de la pro
mulgación de la ley no tengan der.echo á 

. haberes pasivos. 
El 10 y ^1 U que t ra tan de los Monte-

.píos re lacionados c o n el art ículo ante
r ior. 

... El 14 que crea los auxi l iares de Escri-
1 baños de Juzgados de 1." instancia y d e 
.instrucción. 

. El 15 que t rata d é l o s Secretar ios de 
Juzgados municipales. 

Además sé supr imen los siguientes iat-
í ículos aprobados por el Congreso: 

Ar t . 53. Las part idas 8* y 9.* del 
Arance l v igente se modificarán e n la 
fo i ma siguiente: 

"Octava. Oleonaftas, vasel inas y pé-
tró]eo;s brutos, etc.: 100 ki logramdá, 35 
pesetas. 

No vena. Behqina, gasol ina y petrdleps 
rectif icados, etc.: 100 ki logramos. pe
setas. „ 

A r t .54 Los-icarbones minera les y cok 
extranjeros, á su importación por cual
quiera Aduana española, adeudarán en 
lo sucesivo por la part ida del Arance l 
v igente que les cprresponda con un re
cargó especial de 2,50 pesetas por tOtoe-
l a d a d e 1.000 k i logramos. ' ¡ 

Es tarán exentos de este reéargo los 
fcáAones minerales de todas clases que 
se apliquen á usos metalúrgicos y side
rúrg icos y se importen por las Aduanas 
de Bilbao, Sevil la, Huelva, Almería, Ga 
r ru¿ha, Águi las, Mazarrón, Car tagena, 
Barcelona, Málaga, Tar ragona , Cádiz, 
'V igo; Marín, Fer ro l y Al icante. 

Ar t . 56. Los ganados procedentes de 
los val les de Andor ra introducidos en Es
paña con certif icados de procedencia e x 
pedidos por las autor idades ai .dorranas 
designadas por el Consejo de de los v a -
Ues.gozarán de franquicia de derechos 
de Aduanas hasta el límite máximo anual 
de •. 

100 cabezas de ganado cabal lar . 
-150 — de ganado mular . 
400 — de ganado vacuno. 

7,000 — de gan.'ido lanar. 
'25 — de ganado asnal . 

700 — de ganado cabrío, y 
.50 — de ganado de cerda. 

Es tas introducciones se harán precisa-
rtiente por la Aduana de la Farga , que 
expedi rá las guías correspondientes á 
los referidos certif icados. 

Ar t . .58. Todos los demás alcoholes y 
aguard ientes producidos en la Península 
é islas adyacentes, y los que se importen 
de nuestras provincias y posesiones de 
Ul t ramar, adeudarán, cualquiera quesea 
su graduación, un impuesto de 37,50 pe
setas por hectol i t ro. 

Desde el día l . ^de Jul io de 1895 este 
impuesto se recaudará d i rectamente de 
cada productor en la cuantía que corres
ponda por las unidades e laboradas sin 
excepción alguna, ni por razón de con
ciertos anter iores, ni por otro mot ivo 
cualquiera, con respecto á la producción 
en la Península é islas adyacentes, v e n 
las Aduanas por l o q u e se refiere a l a s 
procedencias de U l t ramar . 

Queda modificado en este sentido el a r 
tículo 46 de la lev de presupuestos de 
1893-94, y derogadas todas las disposicio
nes contrar ias á lo aquí preceptuado. 

(Se modifican los siguientes art ículos, 
supr imiendo en ellos la par te que sub
rayamos.) . . 

Art ículo 1 2 . - 1 ë inamovi l idad de los 
funcionarios de cualquier orden al servi
cio del Estado, solamente podrá decla
ra rse por vir tud de una ley, respetando 
los derechos adquiridos de aquellos 
funcionarios que la tienen reconocida 
por leyes, decretos ó disposiciones espe
ciales , , 

(.Se mant iene el art ículo 48, re lat ivo á 
la contr ibución industr ial de las Compa
ñías de Seguros, pero se supr ime del úl
t imo párrafo del mismo lo que también 
subrayamos.) 

"Dicho depósito d berá const i tuirse e n 
la Caja genera l de Depósitos, en metá
lico, en valores del Estado español, cé
dulas' ú Obligaciones hipotecarias de 
Bancos ó caminos de hierro ó de Empre
sas industriales de cualquier otra clase. 
También servirá para esta garantía la 
propiedad territorial de la Península é 
islas adyacentes.„ 

— ;é 
La comisión re t i ra rá esta tarde e! dic

tamen para hacer una pequeña enmien
da en un e r ro r de copia que se ha comt . - -
tido en el a r t . 62. 

Caridad de la_"Cruz Roja,, 
Deseando la Reina que los mi l i tares 

que regresen de Cuba convalecientes en
cuentren al l legar á la Península un buen 
establecimiento higiénico donde resta
blecer su salud, quebran tada por las des
dichas de la guer ra , ha indicado al pre
sidente de la A.samblea de la Cruz Roja 
la conveniencia de que la car i tat iva Aso
ciación establezca, bajo cl pat ronato de 
la augu.sta señora, una casa de salud, 
con dicho objeto, en uno de los puertos 
españoles que tenga condiciones salu-
dabl is . 

La benéfica Corporación, secundando 
los nobles propó.sitos de la Reina, ha da
do ya los pr imeros pasos pa ra real izar
los, v en vista de que el ministro de la 
Guer ra indica que el desembarco de la 
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